
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y 
siguientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las dis
posiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de marzo de 1981. -El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agüe, Antonio Martín 
Díaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Valencia.

11737 RESOLUCION de 18 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Siete Aguas industria de 
servicio público de suministro de agua potable en 
Siete Aguas (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Siete Aguas para 
instalar industria de servicio público de suministro . de agua 
potable en Siete Aguas;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in-. 
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable, -

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Siete Aguas, siendo intransferible salvo autori
zación expresa de esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones a 
iue se refiere.

Tercero.—La Instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 200.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—El agua se capta de 
dos procedencias, una de la denominada rúente de los Siete 
Caños, aforada en 486 litros por minuto, y otra de pozo particu
lar, que cede gratuitamente 400 litros por minuto. El agua asi 
captada se eleva a un depósito de hormigón armado de 180 metros 
cúbicos de capacidad, mediante dos grupos bomba horizontales 
de 15 y 20 CV. de potencia, por tuberías de 150 milímetros 
de diámetro y 460 metros de longitud la del pozo y loo milí
metros de diámetro y 430 metros d longitud la de la fuente.

La distribución,' ejecutada en tubería de fibrocemento, se 
compone de 3.200 metros de longitud total en diámetros de 100, 
00, 80 y 60 milímetros de diámetro interior.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de dos 
millones ochocientas mil (2.800.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
do aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación dé 
las tarifas de suministro de aguu potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio tecnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de -narzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos lo y 
siguientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir 'as 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de -narzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados r otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V S
Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Director general, P D,, el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martin 
Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

11738 RESOLUCION de 18 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Benavites industria de ser
vicio público de suministro de agua potable en 
Benavites (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Benavites para ins
talar industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Benavites;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con ló dispuesto en el Decreto 1775/1967 de 22 de julio 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Benavites, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 35.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de pozo de 
350 milímetros de diámetro y 155 metros de profundidad, todo 
él entubado y sito en la partida de Arap, mediante electrobom- 
bi, vertical sumergible de 10 CV. y 8,5 litros por segundo a 
85 metros, que eleva el agua a un depósito de 80 metros cúbicos 
de capacidad por tubería mixta de 125 milímetros de diámetro 
con 85 metros lineales de fundición y 28 metros lineales de 
fibrocemento Para la impulsión a la red dispone de tres grupos 
electrobombas de 6 CV, cada uno, equipados cada uno con su 
correspondiente depósito hidráulico con membrana interior y un 
cuadro eléctrico de maniobra de-toda la instalación. La red de



distribución, ejecutada toda ella en fibrocemento, se compone 
de 1.300 metros lineales de tubería de 100 milímetros de diá
metro y 600 metros lineales de 60 milímetros.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución Será de cinco 
millones trescientas veinticinco mil (5.325.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Indutria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser conveniente

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las <arifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servi
cio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
indutria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y 
siguientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oporfunos.

Dios guarde a V. S
Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., 

el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio.Martín 
Díaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Valencia.

11739 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efeotos de la imposición 
de^servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-2.508/80 - E. 13.165.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 1.428 y C. D. 07.
Final,de la misma: Nueva estación transformadora avenida 

Montserrat (Planchisteria Industrial).
Término municipal a que afecta: Sant Just Desvem.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Cinco metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, 
accidental.—4.792-C.

11740 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, de la De
legación Provincial de Alava, por la que se con
voca para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan, afec
tadas por la red de distribución de gas natural 
a Miranda de Ebro.

Aprobado por la Dirección General de la Energía, con fe
cha 5 de febrero de 1981, el proyecto de instalaciones corres
pondientes a la red de distribución de gas natural a Miranda 
de Ebro, declarada la urgencia en la ocupación mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de marzo de 1981, 
y la utilidad pública implícita en la Orden del Ministerio de 
Industria de 23 de mayo de 1977, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7.“ de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Esta Delegación Provincial, en - cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados 'en los Ayuntamientos en 
donde radiquen dichos bienes, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el citado 
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados y, si procediera, el de 
las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que siendo ti
tulares de cualesquiera clase de' derechos o intereses sobre 
los bienes afectados se hubiesen podido omitir en la relación 
adjunta, deberán acudir personalmente o bien representados 
por persopa debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la Con
tribución. Al acto podrán asimismo los interesados comparecer 
acompañados de sus Peritos y un Notario, si lo estiman opor
tuno, con gastos a su costa.

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del 
Gas. S. A.», asumirá la condición de beneficiarla.

Vitoria, 11 de mayo de 1981.—El Delegado provincial.—2.055-D.

RELACION DE AFECTADOS 
PROVINCIA DE ALAVA

Número de finca Titular y domicilio Mes Día Hora.

Término municipal de Arfniñón

AL-AR-103.
AL-AR-111.

Gabarro-Vascongada. Calle Gordóniz, 13, Bilbao-10 .................
Jesús Martín Sanz, Cerámica La Porteña. Carretera Vitoria-Lo- 

groño, km.'28, Armiñón (Alava) ................................................

Junio ....... ...

Junio ............ ... 3

16,30

16,30

Término municipal de Berantevilla

AL-BE-160.
AL-BE-10.
AL-BE-101.

Avinorsa. Carretera Vitoria-Logroño, s/n., Berantevilla (Alava).
Emeterio Vallejo Suso. Berantevilla (Alava) ................................
Ormazábal y Cía., S. A. Berantevilla (Alava) .................. ........

Junio ....... ... ...
Junio .................
Junio............  ...

4
4
4

10, po 
10,00 
10,30

Término municipal de Ribera Baja .

AL-RB-411.
AL-RB-412.
AL RB-401/1.

Concepción González Moreno. Calle Pío XII, 13. Vitoria .......
Anastasio Sagredo González, Ribabellosa (Alava) ............  ... :..
Emérita Pinedo Braceras. Administrador: Andrés Erbias. Ave-- 

nida Generalísimo, 35, Miranda de Ebro (Burgos) ........... . ...

Junio ... ... r.; 77. 
Junio ...............

Junio .................

4
4

4

12,30
12,30

13,00


